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Bogotá D.C.,  
 

Señor  

ABELARDO CARRENO PABON 
abelardocarreno2011@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo a los radicados 20256306474602 - 20256306478912. 
 
Respetado señor Carreño Pabón, 

 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica:  
 
“(…) En atención al principio de publicidad, transparencia y derecho de acceso a la información pública, y 
para el ejercicio efectivo del derecho de defensa en el proceso de cobro coactivo iniciado en mi contra, solicito 
se me proporcione copia auténtica e íntegra de los siguientes documentos: 1. Resolución No. 28110 del 28 

de marzo de 2025 - Copia completa y auténtica del acto administrativo que ordena el pago de las obligaciones 
objeto del cobro. 2. Expediente administrativo completo que sustenta el proceso de cobro coactivo, 
incluyendo, pero no limitándose a: o Todas las actuaciones, comunicaciones y oficios relacionados con el 
procedimiento o Soporte documental que acredite el hecho generador de la obligación o Liquidación y cálculo 

detallado de los valores reclamados o Constancias de notificación de actos anteriores a la Resolución 28110 
o Informes técnicos, conceptos jurídicos y actuaciones preliminares 3. Constancia de publicación del aviso 
de notificación en la página web de la entidad, con indicación específica de: o Fecha de inicio de la publicación 

o Fecha de finalización de la publicación o Enlace electrónico donde se encuentra publicado el aviso o Captura 
o constancia que acredite el cumplimiento del término de diez (10) días hábiles 4. Certificación de intentos 
de notificación personal y electrónica realizados con anterioridad al aviso de notificación, incluyendo: o 
Constancias de envío de comunicaciones electrónicas o Actas de diligenciamiento de notificación personal o 
Autorizaciones de notificación electrónica solicitadas (…)”  
 
La Dirección de Otras Prestaciones de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud-ADRES; procede a remitir en cuarenta y uno (41) folios copia de las piezas procesales que 
componen el expediente de cobro de las obligaciones contempladas en la comunicación a terceros; a fin de 
dar cumplimiento a los principios de transparencia y facilitación frente al acceso de información pública, con 
el propósito que ejerza su derecho a la defensa y contradicción.  
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De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 

moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 

electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
Revisó: Rafael Enrique Roa Pinzón- Abogado Contratista  
Elaboró: Claudia Ávila– Abogada Contratista.  
Expediente: 20234200360117105E 
Expediente: Cuarenta y Uno (41) Folios. 
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